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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LA ASIGNACION DE PARTIDAS DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL PARA EL 
EJERCICIO DEL AÑO DOS MIL UNO Y SOLICITA SU AUMENTO, EN SU CASO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

 1.- Mediante oficio número CEE/PRE-059/01 de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil, el Presidente de la Comisión Estatal Electoral remitió a la Secretaría de 
Finanzas y Desarrollo Social del Gobierno del Estado el proyecto de presupuesto 
de egresos de ese Organismo Electoral para el ejercicio del año dos mil uno, cuyo 
monto fue de $180´737,893.77 (Ciento ochenta millones setecientos treinta y siete 
mil ochocientos noventa y tres pesos 77/100 M.N.) 
 

2.- El día treinta y uno de julio del año próximo pasado, la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso del Estado promulgó el Decreto por el cual 
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, reformándose entre otros artículos el 
diverso 3 de dicho ordenamiento, creándose el Instituto Electoral del Estado, que 
es un Organismo público, de carácter permanente, autónomo e independiente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le encomienda la función 
estatal de organizar las elecciones. Además, se establecen los principios rectores 
que deberá observar al desarrollar dicha función, a saber: legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. 
 
 3.- El Honorable Congreso del Estado promulgó el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil, ordenamiento legal que abrogó el Código Electoral del Estado, de 
fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y cinco, así como sus reformas 
y adiciones de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y siete. 
 
 4.- De acuerdo con lo establecido por el artículo SEXTO TRANSITORIO del 
Decreto de la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado, por el 
cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado de Puebla, el día treinta y uno de octubre del año próximo 
pasado, el Congreso del Estado, nombró a los Consejeros Electorales y al 
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
tomándoles la protesta de Ley. 
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 5.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto por el artículo SEXTO 
TRANSITORIO del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, el quince de 
noviembre del año dos mil, celebró su sesión de Instalación, procediendo a 
nombrar al Secretario General, al Director General y a los Directores de dicho 
Organismo Electoral. 
 
 6.- El siete de diciembre del año dos mil, el Honorable Congreso del Estado 
aprobó el decreto por el que expidió la Ley de Egresos del Estado, para el 
Ejercicio Fiscal dos mil uno, determinando en el citado decreto el presupuesto 
asignado al Instituto Electoral del Estado para el mencionado ejercicio, mismo que 
ascendió a la cantidad de $140´749,000.00 (Ciento cuarenta millones setecientos 
cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) 
 

7.- En sesión de fecha doce de marzo del año en curso, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del proceso electoral ordinario del 
año dos mil uno, por el que se renovará a los integrantes del Poder Legislativo y a 
los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

8.- El Director General de este Organismo Electoral, en ejercicio de la 
atribución que le confiere el artículo 98 fracción XIV del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, puso a consideración del 
Consejero Presidente del Consejo General, la asignación de partidas del 
presupuesto anual de egresos del Instituto Electoral del Estado y la solicitud 
de aumento de las partidas que lo integran, necesario para el correcto 
funcionamiento del Instituto Electoral del Estado. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

 I.- Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 3 de la Constitución 
Política del Estado y 71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Instituto Electoral del Estado es un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, 
en cuyo ejercicio debe observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia. 
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 II.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 fracción XXVII 
del Código de la materia, es atribución del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado promover la participación democrática, la educación cívica y la cultura 
política de los ciudadanos, tarea realizada no sólo durante la organización del 
proceso electoral, sino también en el tiempo que trascurre entre dos elecciones. 
 
 Además, el Instituto Electoral del Estado, como organismo permanente y 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, debe cumplir con los fines para los 
que fue creado, y que se establecen en el artículo 75 del citado cuerpo legal, por 
lo que necesita contar con los recursos económicos necesarios que le permitan 
cumplir con sus atribuciones tanto en la organización del proceso electoral como 
en el tiempo que transcurre entre dos elecciones. 
 
 III.- Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 fracción XXXVII 
y 91 fracción X del Código de la materia, es atribución del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado conocer y aprobar el anteproyecto de presupuesto de 
Egresos de este Organismo, a propuesta del Consejero Presidente, y remitirlo en 
términos de la legislación aplicable. 
 
 IV.- Que, el artículo 98 fracción X del Código de la materia señala que es 
atribución del Director General del Organismo ejercer las partidas presupuestales 
asignadas pro el Consejo General. 
 
 En atención a lo anterior, debemos entender por presupuesto la evaluación 
aritmética y contable que mediante anteproyecto aprueba el Consejo General, 
sobre los gastos que realizará como organismo electoral durante el año de la 
elección o durante el tiempo que transcurre entre dos elecciones. 
 
 Además, por partida presupuestal, se entiende el elemento que describe a 
los bienes y servicios de un mismo género requerido para la consecución de los 
programas y metas autorizados, cuyo nivel de agregación permite su 
cuantificación monetaria y contable. 
 

V.- Que, en atención a los razonamientos vertidos en los considerandos 
anteriores, con fundamento en el artículo 91 fracción VI del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejero 
Presidente somete al conocimiento, y en su caso, a la aprobación del Consejo 
General la asignación de partidas del presupuesto de egresos de este Organismo 
Electoral para el ejercicio del año dos mil uno; así como la propuesta de la 
solicitud de ampliación de las partidas presupuestales que así lo requieren, en los 
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términos del anexo que corre agregado al presente acuerdo, formando parte 
integrante del mismo. 
 
 En cuanto a la asignación de partidas del presupuesto de egresos del 
Instituto Electoral del Estado, realizada por el Director General, el Consejo General 
determina se debe aprobar la mencionada asignación, en atención a que los 
recursos destinados para la operación de este Organismo Electoral se han 
aplicado en los rubros correspondientes, respetando la normatividad aplicable. 
 
 Es importante manifestar que el proyecto de propuesta de ampliación de 
determinadas partidas del presupuesto de este Organismo que se pone a 
consideración de este Organo Central prevé en su contenido el monto de las 
erogaciones que tendrá que realizar el Instituto Electoral del Estado en los rubros 
de servicios personales; recursos materiales y suministros; Servicios Generales y 
recursos financieros para continuar con la ejecución de los programas de trabajo 
planteados por cada una de las Direcciones y Unidades que integran el Instituto 
Electoral del Estado para el año dos mil uno. 
 
 Lo anterior, en atención a que a la fecha el presupuesto aprobado para este 
Organismo por el Honorable Congreso del Estado en la Ley de Egresos del 
Estado para el ejercicio del año dos mil uno no es suficiente para desahogar todas 
las actividades que tendientes a preparar el proceso electoral ordinario de este 
año debe desarrollar este Organismo Electoral y que se contemplan en el Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en atención a que la 
mencionada solicitud presupuestal fue elaborado en términos de la legislación 
electoral que abrogó el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, y las partidas presupuestales previstas en dicho proyecto ahora son 
insuficientes para cubrir las erogaciones que debe realizar este Organismo para su 
operación, haciéndose necesario solicitar una ampliación presupuestal en las 
partidas que así lo requieren, para contar con los recursos necesarios que 
permitan el correcto funcionamiento del Instituto Electoral del Estado. 
 

Debe decirse que tal y como lo establece el artículo TERCERO transitorio 
del Código de la materia, los recursos financieros, materiales, archivos y 
documentación de todas las áreas que conforman el patrimonio de la Comisión 
Estatal Electoral, pasaron a formar parte del patrimonio de este Organismo 
Electoral y como se ha dicho la proyección presupuestal elaborada por ese 
Organismo Electoral no es suficiente para la operación de este Organismo, pues el 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla contempla 
estructuras orgánicas, realización de actividades y erogaciones a cargo del 
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Instituto Electoral del Estado que no se preveían en la anterior legislación 
electoral, lo que motiva que los recursos asignados por el presupuesto de egresos 
aprobado por el Honorable Congreso del Estado no son suficientes. 
 

Además, es pertinente manifestar que el citado anteproyecto fue elaborado 
observando la política de ahorro de gasto corriente, racionalidad del gasto de 
operación, así como la racionalidad en la utilización de los recursos,  además de 
contar con la planeación requerida en términos de los programas elaborados por 
este Organismo, garantizándose con esto la eficacia y la eficiencia en el manejo 
de los recursos públicos otorgados al Instituto Electoral del Estado, tal y como se 
establece en la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio presupuestal de este 
año. 
 
 VI.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 fracción XV 
del Código de la materia la Dirección Administrativa y de Servicio Electoral 
Profesional determinó previo el estudio correspondiente el impacto al presupuesto 
de egresos asignado a este Organismo Electoral en sus cinco capítulos, 
documento que se acompaña al presente acuerdo formando parte integrante del 
mismo, que no es posible cumplir con los fines para los que fue creado este 
Organismo y que según se advierte del documento aludido la cantidad mínima 
indispensable para cumplir con los referidos fines es de $227´674,640.00 
(Doscientos veintisiete millones seiscientos setenta y cuatro mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), por lo que el Consejo General del Organismo 
considera procedente solicitar a la Secretaría de Finanzas y Desarrollo Social del 
Gobierno del Estado la ampliación del presupuesto asignado al Instituto Electoral 
del Estado, por la cantidad de $72´001,973.81 (Setenta y dos millones un mil 
novecientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
 

VII.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXV, 
del Código de la materia, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
faculta al Consejero Presidente de este Organismo para que remita la solicitud de 
ampliación de determinadas partidas del presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral del Estado aprobado para el ejercicio dos mil uno, en términos de la 
legislación aplicable. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 89 fracción 
LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, tiene a bien emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 

 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba la 
asignación de partidas del presupuesto de egresos de este Organismo Electoral, 
en términos de lo dispuesto por el punto considerativo número V de este acuerdo. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
el proyecto de solicitud de ampliación de las partidas del presupuesto de egresos 
de este Organismo Electoral para el ejercicio del año dos mil uno, que así lo 
requieren, en términos del anexo que corre agregado al presente acuerdo, 
formando parte integrante del mismo, en términos de lo dispuesto por el 
considerando número V y VI de este acuerdo. 
 
 TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
faculta al Consejero Presidente para remitir la solicitud de ampliación de las 
partidas del presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el 
ejercicio del año dos mil uno, que así lo requieren, en términos de lo dispuesto 
en el considerando número VII de este acuerdo. 
 
 CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
trece de julio del año dos mil uno. 
 
 

PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 

 


